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JUZGADO NOVENO (9º)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Mayo treinta y uno (31)  de dos mil veintiuno (2021).- Ref. 

Ejecutivo No. 11001310300920200011100 

Demandante Pedro Nel García Castillo 

Demandado Francy Rocío Parra Rodríguez 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado,  

 

DISPONE 

 

Primero: Requiérase a la parte demandante para que en el término perentorio de 

treinta (30) días proceda a iniciar las gestiones tendientes a la notificación de la 

pasiva, so pena de declarar desistimiento tácito de la misma, según lo dispuesto en 

el art. 317 del Código General del Proceso. Procédase a la contabilización del término 

respectivo, una vez fenecido ingrese al Despacho para lo que corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

LMGL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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